
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

459/2018-I, presentado por la víctima indirecta K.A.A.G. por la desaparición de M.A.R.S., mismo que 

me fue notificado en fecha 03 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy 

en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:  

• El día 14 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/001044/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre K.A.A.G. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa M.A.R.S., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada 

y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de 

investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 
 

 

A.- Del 01 al 07 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 01 al 07 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 

siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

El viernes primero de septiembre se le hizo del conocimiento a la Comisión Nacional de Búsqueda 

que la Coordinación Estatal del Servicio Penitenciario propuso poner a la vista la base de álbum 

fotográfico, razón por la cual esta Fiscalía Especializada acepto dicha propuesta, cuya diligencia 

tendrá verificativo del 05 al 07 de septiembre del año en curso. 

En la misma fecha se solicitó al Secretario de Seguridad Publica de Sonora, que tenga a bien 

designar elementos suficientes para que se proporcionen medidas de protección y/o seguridad de 

las víctimas indirectas y servidores públicos que llevaran a cabo diligencias de investigación 

programadas del 05 al 07 de septiembre del presente año. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



 

Se giraron oficios a las Secretarias de Finanzas de los Estados de Querétaro, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas a 

efecto de que previa búsqueda en sus bases de datos informen si cuentan con algún registro, dato 

o información referente a cualquier tipo de tramite realizado a nombre de las personas 

desaparecidas. 

 

Se giro oficio a la Comisión Nacional de Búsqueda con la finalidad de que informe las posibles 

acciones de Búsqueda desplegadas por esa Comisión en la búsqueda de la víctima directa, a partir 

del 01 de enero de 2022 a la fecha, ello con atención a la manifestación de los familiares. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 01 al 07 de septiembre de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se recepcióna el oficio SEAFI0301/AG/SC/1920/2023 firmado por el Director de Servicios al 

Contribuyente del SEAFI Campeche, informando que después de realizar una búsqueda en los 

archivos y sistemas institucionales no se tuvo resultado que las personas enlistadas hayan 

realizado algún trámite. 

 

Se recibe el oficio SFyA/SSF/DGI/DPC-1054/2023 signado por la Directora General de Ingresos 

del Estado de Baja California, en el cual se informa que después de haber realizado una búsqueda 

en el archivo institucional no se localizó registro alguno de las personas desaparecidas.  

 

Se recibe el oficio DPCO-URC-1967/2023 suscrito por el Departamento de Padrón y Control de 

Obligaciones del Estado de Chihuahua, por medio del cual informa que las personas desaparecidas 

no se encuentran registradas en el padrón estatal. 

 

La Coordinadora de Política de Ingresos del Estado de Morelos, mediante oficio 

SH/CPI/0668/2023-08 informo que no se encontró coincidencia a nombre de las víctimas directas. 

 

Se recibe oficio por parte de Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Sonora, informando 

que se brindara el apoyo solicitado para la protección y seguridad de las personas que llevaran a 

cabo las diligencias del 05 al 07 de septiembre del año en curso. 

 

Se recibe el oficio DGR/DESP.P50/2023/004606 signado por el Director General de Recaudación 

de Sonora, quien informa que no se encontró registro de las personas desaparecidas 

 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 


